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RESOLUCTÓN DE GERENCIA GENERAL N'047 -20I9-EPS.M/GG

Moyobamba, 11 de abril de 2019

VISTO:

Que, mediante Oficio N"043-20'18-SITAPAN/SG de fecha 05 de Diciembr€ del 2018, el
Sindicato de Trabajadores de la EPS Moyobamba S.A., présentó a la Empresa el
proyécto de Negociación Colectiva del Sindicato d6 Trabajador€s del Agua potable y
Alcantarillado de Moyobamba SITAPAM Poriodo Enero a Diciembre 2019.

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerénc¡a General N 132-2018-EPS-M/GG de fecha 0S de
Diciembre del 20'18, se Designa a los Mi€mbros de la Comisión Negociadora del
Empleador, los cuales se reúnen con los Mi€mbros de la Comisión Negociadora del
Sindicato, suscribiendo con fecha 13 del mes de Diciembre del año 2018, €l "Acta d€
lnstalación de la Negociación Colectiva que suscriben la Comisión de Negociación de la
EPS Moyobamba S.A. y el Sindicato de Trabajador€s del Agua potable y Alcanterillado
de Moyobamba - SITAPAM' Periodo Enero a D¡c¡ombre 2019.

Que, con fecha 20 de Diciombre dol año 2019, se realizó una segunda rounión
suscribiendo el Acta de Avance de la Negociación Colectiva que suscriben la Com¡sión
de Negociación de la EPS Moyobamba S.A. y el Sindicato de Trabajadores del Agua
Potablo y Alcantarillado de Moyobamba - SITAPAM' al haber revisado 6l pli€go de
reclemos del Sindicado.

Ante la renuncia de uno de sus miembros de la Comisión negoc¡adora del empleador,
se mod¡f¡co y se integró a sus miembros con Resolución de Gerencia General N"00i-
2019-EPS-M/GG d6 fscha 04 de enero del2019, y luego con Ofic¡o N"001-201g-GRSM-
DRTPE/DPSCLDF, de fecha 23 de enero del 2019, suscrito por la €ncargada d€ la
Dirección de Prevención de Conflictos y Derechos Fundam€ntales en el Traba.¡o de la
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobiemo Regional San
MartÍn, comunica la Apertura de Negociac¡ón Colectiva Periodo 2019, dando respuesta
e la Catla N"041-20í8-SITAPAM/SG, en la cual se AUTORIZA, a quo s6 dá inicio al
trato direclo 6ntré la Entidad y el S¡ndicato de Trabajadores del Agua Potable y
Alcantarillado de Moyobamba, el cual se hace conocor al Secretario General d€l
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El Acta de Acuerdo Final de Negociac¡ón Coloct¡va en Trato Directo de fecha 31 de
En€ro 20'19, Acta de lnstalación de la Negoc¡ac¡ón Colective en Trato Dirécto de fecha
20 de Diciembre del 2018, Carta N' N"040-2018-SITAPAM/SG de fecha 12 d6
noviembre del dos mil dieciocho, el Sindicato de trabajadores del Agua potabl€ y
Alcantarillado de Moyobamba "SITAPAM' hace conocer a la G€renc¡a General de la
EPS MOYOBAMBA S.A., la designac¡ón de sus m¡embros de la Negociación Colectiva
del Sindicato, con Resolución de Gerencia General N.132-20i8-EPS-M/GG de fecha 05
de Diciembre del 2018, se Designa a k¡s Miembros de la Comis¡ón Negociadora del
Empleador, modmcada con Resolución de Gerencia General N.001-201g-EpS-M/cc
de fecha 0¡l de onoro del 2019, y con Resolución d6 Gersnc¡a General N.OO7-2019-
EPS-M/GG de fecha 25 de enoro del 2019, y;

CONSIDERANDO:
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Sind¡cato de Traba.jadores de la EPS Moyobamba, con Carta N.020-2019-EPS-M/GG,
de fechá 24 de enero de 2019.

Con Resolución de Gerencia General N'007-20'19-EPS-M/GG de fecha 25 d6 6nero del
2019, se modificó y se d€signó el CPC Henry Sausa Montenegro, en su calidad d€
Gerente d€ Adminístrac¡ón y Finanzas de Ia EpS Moyobamba S.A., miembro do la
Comisión Negociadora del Empleador, realizándose la róunión entre los miembros de la
Comisión Negociadora del Sindicado y del Emploador con fecha 3l de enero del 2019,
levantando el "Acta de Negociación Colectiva que suscr¡b€n le Comisión de Negociación
de la EPS Moyobamba S.A., y el S¡ndicato de Trabajadores del Agua potable y
Alcantarillado de Moyobamba - SITAPAM, Período Enero a Diciembre 2019, al haber
revisado cada uno de los puntos d6l Proyecto de Negociación Colectiva d€l Sindicato
de frabajadoros del Agua Poteble y Alcantarillado de Moyobamba SITAPAM, y previo
a su suscripción se comunicó al Organismo Técn¡co de Adm¡nistración de los Servicios
de Saneamiento (OTASS), conforme al Oficio Múttiple N" 01-2019-OTASS, de fecha 04
de enero del 2019.

Que, hab¡endo anibado a los acuerdos entre las partes negoc¡adoras se suscribió el
Conven¡o de Negociación Colectiva periodo 2019, con fecha 26 de febrero del 2019,
dando por concluida la presente reunión y negociac¡ón en estricto uso de las facultad€s
conferidas a la comisión n€goc¡adora del empl€ador, quienes firman el Convenio
Colectivo, el m¡smo que s6 adiunta a la presente resolución.

En tal sentido, resulta necesar¡o que la Gerencia General vía acto resolut¡vo proceda a
aprober ol contenido del Acta de fecha 26 de f6b,rero del 2019, denominada ?cta d€
Negociación Coléctiva que suscriben la Comisión de Negoc¡aciin de la EpS
Moyobamba S.A., y el S¡ndicato de Trabajadores del Agua Potable y Alcantarillado d6
Moyobamba - SITAPAM" Período Enero a Diciembre 2019, y se d¡sponga que en
cumpl¡m¡ento dél artículo 58" del TUO de la Ley de Relac¡ones Colectivas de Traba.io,
se proceda a informar a la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de
Moyobamba la terminación de la negociación on la etapa de trato directos.

De conformidad con lo d¡spuesto por la Ley d6 R€laciones Colectivas de Trabajo y su
Reglamento, con las vÉaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, y la
G€rencia dé Asesorfa Jurídica y en uso de las facultades y atribuciones conferidas a
este despacho a través del Estatuto Social de la Empresa:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllrERO.- APROBAR en lodos sus extremos el conten¡do del Convenio
denom¡nado "Negochción Colectiva del S¡ndicato de Trabajadores del Agua Poteblé y
Alcantarillado de Moyobamba SITAPAM'Periodo Enero a Diciembre 2019, suscrita por
la Comisión Neg,oc¡adora qu6 tuvo a cargo €l trato directo de la Negociación Colecliva
del Pliego de Reclamos del año 2019, conformada mediante la Resolución de Gerencia
General N"132-2018€PS-M/GG de f6cha 05 de Dic¡emb(e d6l 2018, modif¡cada por la
Resolución d€ Gerencia Cieneral N'00'|-2019-EPS-M/GG d€ fecha 04 de enero del
2019, y modificada por la Resolución de Gerencia General N'007-2019-EPS-M/GG de
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fecha 25 de enero del 2019, que designó a la Com¡sión Negociadora d€ part€ del
empleador ,

ARTICULO SEGUNDO.- D¡sponer a la Gerencia d6 Admlnistrac¡ón y Finanzas y en
cumplimiento al artículo 58 del TUO de la L6y de Rolaciongs Col€ctivas de Trabajo,
proceda a informar a la Dirección Rogional de Trabajo y Promoción del Empleo de
Moyobamba la terminación en la etapa de trato d¡recto de la Negociacbn Colect¡va del
Pl¡ego presentado perÍodo 2019.

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Tecnologías de la lnformación, que
proceda a publ¡car lá pres€nte resolución en el Portal lnstitucional de la EPS
MOYOBAMBA S.A.
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ARTICULO CUARTO.- Notificar el cont€nido de la present€ Resolución a la Gerencia
de Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Juridica, Oficina de Tecnologías
de la lnformación, Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de
Saneamiento - OTASS, Órgano de Control lnstitucional y demás ¡nstancias
competentes inter€sadas.

REGfSTRASE, coMUNfQUEsE Y CÚMPLASE


